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Declaración de la República de Cuba a la Subcomisión 2
(presentada por Cuba)
Cuba desea expresar su sincero agradecimiento al presidente de la Subcomisión 2 y a las demás CPC que presentaron propuestas sobre la cuestión fundamental de la asignación de cuotas de atún rojo. 

La delegación cubana desea destacar que nuestro país contó históricamente con una flota atunera con pesca de palangre que realizó operaciones en el Atlántico, con base en Las Palmas. Esta flota se formó en la década de 1960, cuando Cuba se convirtió en uno de los cuatro países en el mundo con técnica de palangre para atún rojo. Entre 1960 y 1980, los desembarques en La Habana alcanzaron cifras de hasta 700 toneladas anuales de atún rojo, demostrando la presencia histórica de esta pesquería. 

Cuba ha reafirmado su incorporación a ICCAT recientemente. Actualmente, la población de atún rojo en el Atlántico se encuentra en recuperación, y con tendencia a incrementarse en los próximos años, en tal sentido, Cuba solicita respetuosamente la asignación de 600 toneladas métricas de atún rojo, para ser capturadas en la zona del Atlántico este y Mediterráneo y en el oeste.

Cuba es Estado ribereño del Atlántico y posee capacidad técnica y legal para gestionar de forma responsable una cuota inicial, en conformidad con las recomendaciones de ICCAT. Además, nuestra reincorporación nos brinda la oportunidad de recuperar una parte del recurso, aportando a la seguridad alimentaria de nuestra población.    

Cuba está comprometida con los objetivos de conservación y gestión sostenible de las especies pesqueras que regula la organización.  

Agradecemos la evaluación de nuestra solicitud y su respectiva consideración. 
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